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de 3 de noviembre de 1887)® PUebl°8 de 18 mÍSma Previacia-

Inmediatamente que loa eefiores Alcaldes y Secretarios reufcae 
est^ Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar ey 

11 arttn de -oatumbre, donde permanecerá hasta é recibo del «i 
luiente.
l mÍÍ8, BC^ores Secretarios cuidarán, bajo su más ístrecha respon*, 
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-—SECCION TERCERA

Núm. 1.130. 
omisión gestora de la Diputación 

provincias de Zaragoza.
^Xtr

^S^esion h>S ac;ierdos adoptados por la misma en 
Último 18 ^lel)radals los días 21 y 28 de enero

Sesión del día 21.
r. ^irifriT1. V acla de Ia sesión inmediata anterior. 
^""sejo do\rran'a a' Sr. Presidente del 
í- esta Di ,,1.,?tros» expresando la firme adhesión 
Elisión J)utac101? a las gestiones realizadas por la 
1"^ar el /a,a^zana que ha ido a 'Madrid a inte- 
tr¡a iOc i‘ ,loyo pe los Poderes públicos a la indus- 

■^-dh .
intc^. *a iniciativa de la Diputación de Avi- 

t l^sicio. eSar ( 6 Í? Superioridad se dicten nuevas 
f*e ateiici(KS exilnan a ias Diputaciones del pago 
Uh^ acci/"1eS de. segunda enseñanza, y sumarse a 
(aiTiarse b* ^ -^i^ fie Cllya dirección deberá en- 

f.jue ]■( :¡> ^i.Pntación de Madrid.
Asista a i. rcsir*encia, o Diputada en quien delegue, 
^eutivo j1 reuni^n (lue ha (lc celebrar el Comité 
’^inie],' / ' Ja Mancomunidad de Diputaciones de 
!ar(le, ’ "llllln el jueves próximo, a las cinco de la 
l\l pyes!.'11'1 coptinuar el estudio de la ponencia de 
‘•ales. 1 n c'rculación de las cédulas interprovin-

ia proposición presentada por D. Ata- 
^^lacir"1' ‘’i* a cursiho abierto para adjudicar la 

/n . *a maquinaria de un lavadero y se- 
lec^iioQg qpn destino al tijospigio-Lnclusa 

cíe Calatáyud. por no ajustarse a las condiciones 
señaladas; adjudicar a D. Santiago García Corella 
dicha instalación por la cantidad de 13.665 pesetas, 
debiendo ajustarse dicha instalación a las condicio
nes de la proposición.

Que. por el taller de pintura del HospipiO, se pro
ceda a la pintura de las ventanas de las galerías de 
dicho Asilo.

Aprobar cuenta de 602 pesetas, por gastos origi
nados durante la residencia en la villa de Agreda 
por los asilados del Hospicio provincial.

Idem cuenta de 3¡22 pesetas, por las es|ancia>i 
causadas en el Sanatorio Leprosería Nacional de 
Fontilles. durante el cuarto trimestre de 1932, por 
un enfermo natural de la provincia de Zaragoza.

Aprobar las siguientes nóminas de estancias: una 
de 100 peáfctas. por las causadas en el Instituto Pedro 
Mata, de Reus. por los dementes de esta provincia 
Juan tGualberto Asensio Gaspar y Aurora Elicegui 
Porcada, durante el mes de diciembre último; otra, 
de 1.55 pesetas, por las causadas en el Manicomio 
de i\ alladolid, durante el mismo mes, por las demen
tes de esta provincia de Zaragoza Francisca Novales 
Gastan y María E. Millán Sebastián; y otra, de 
7'75 pesetas, por las causadas en el Reformatorio 
del Buen Pastor, de Zaragoza, i>or menores de esta 
provincia enviados a dicho Establecimiento por el 
Tribunal para niños de Huesca.

(Dar de baja definitiva en el Hospicio de esta 
.ciudad a los acogidos Saturnino y Melchor Tso Tam
bo, Vicente y Salvador Alcorisa Diez y Luciano 
Lahiguera Ruiz; dejar sin efecto el socorro de lac
tancia que le fue concedido a Tomás Aísa Martí
nez. vecino de Sádaba, para su hijo Francisco, por 
no hallarse impedido para el trabajo el mencionado 
Tomás v tener en su compañía sólo a dos hijos me
nores de edad, con lo que ha desaparecido una de 
las principales causas que motivaron la concesión
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de dicho socorro; y conceder a Mariano Beamonte 
Romeo, vecino de El Frago, y Ramón Bonéd Val, 
de Saviñán, el socorro que tienen solicitado para 
atender a la lactancia de sus respectivos hijos [María 
Cruz y Darío, nacidos ambos en partos dobles.

Volver a informe de la ponencia de Beneficencia 
un dictamen de la misma proponiendo aclaración al 
acuerdo de 17 de diciembre último, referente a me
joras de carácter benéfico para los funcionarios pro
vinciales. , ■'

Aprobar las siguientes cuentas: una, de 30, otra, 
de 240'30 y otra, de 82’20 pesetas, de la Compañía 
Telefónica, por abonos de los teléfonos de la Co
mandancia de Seguridad, Palacio de la Diputación 
y Cuarteles de la Guardia civil, respectivamente, du
rante el mes de enero actual; y otra, de 20 pesetas, 
de D. P. Cativiela, por ropa de mesa para las habi
taciones del Cobierno civil. ,

Desestimar la solicitud formulada ])or la Socie<lad 
Estudió Artístico Goya, interesando de la Corpora
ción conceda a la misma alguna cantidad que le 
compense, en parte, de los gastos que hubo de reali
zar para la instalación de la exposición de pintura 
que sólo llegó a inaugurarse, ya que ninguna de las 
consignaciones del presupuesto provincial autoriza 
una inversión legal para ese concepto.

Idem instancia de la Alcaldía de Chiprana, soli
citando auxilio de esta Cor)>oración para proceder a 
la reparación del edificio destinado a Hospital mu
nicipal y para el saneamiento de una balsa contigua 
a dicha localidad, fundada en que la reparación del 
edificio Hospital es función esencialmente munici
pal, y que, para la realización de obras de carácter 
sanitario, la Diputación consigna anualmente en sus 
presupuestos un crédito de 100.000 pesetas, para 
cuya distribución se ha abierto actualmente un con
curso al cual puede acudir el Ayuntamiento de Chi
prana.

Abonar la cantidad de 15.014’45 pesetas al Ayun
tamiento de Ceryera de la Cañada, concedida en 
1031 en concepto de subvención para obras sani
tarias. v por haberse terminado la construcción de 
las obras para las (pie fue concedida.

Aprobar el acia de recepción de las obras de cons.- 
trucción del camino vecinal número 601, de Ca1a- 
ta\ ud a Embid de 1a Ribera.

Devolver el expediente incoado por el Ayunta
miento de Codo para la expropiación forzosa de las 
fincas que es necesario ocqpar para la construcción 
del camino vecinal número 306, de Codo a la carre- 
,tera de Belchitc a El Burgo, remitido por el exce
lentísimo señor Gobernador civil, informándolo en 
el sentido de que. para la ejecución de las obras 
del citado camino, con arreglo al proyecto aprobado 
por la Excma. Diputación, es indispensable la ocu
pación de las fincas cuya relación fué publicada en 
el “Boletín Oficial” de la provincia correspondiente 
al día 15 de noviembre de 1932.

Desestimar 1a instancia presentada por D. Fran
cisco Bernad Partagás. Presidente de la Federación 
Vitícola Aragonesa, solicitando auxilio económico 
de 2.000 pesetas con destino a los gastos de amplia-5 
ción de organización o incremento de las funciones 
de la citada entidad, por no consentirlo 1as consig
naciones presupuestarias.

Devolver la cantidad de 6.161'61 pesetas, como 
resto de 1a fianza depositada por D. Matías Min- 
garro Leza para responder de la ejecución del ser
vicio de 1a construci ión del camino vecinal número 
604, denominado de la carretera de Madrid a Fran
cia a la de Zaragoza a Castellón por Pina de Ebro, 

por haber transcurrido el plazo de un año de garan
tía para laSi obras de fábrica. .. , .

Aprobar relación valorada y certificación numcio 
10 de obra ejecutada durante el mes de djciembic 
último, en la construcción del camino vecinal nu
mero 610, de Vera de Moncayo a Tarazona, im
portante 9.003'63 pesetas.

Idem cuenta de 8.044'05 pesetas, por gastos oca
sionados, durante los meses de noviembre y diciem
bre últimos, en las obras de reparación, llevadas a 
cabo por administración, en la carretera provincia 
de Tauste a Luceni.

Aprobar cuenta de 8.115’39 pesetas, por g510" 
ocasionados, durante el cuarto trimestre de 163-, ct_ 
la construcción, por administración, del puente eco
nómico número 627, sobre el rio Arba, en Biota.

Autorizar a D. Máximo Navarro Alegre, vean' 
de Tauste, tiara construir una cochera, ensancha 
una puerta y hacer un puente de entrada a fmi1 
de su pro])iedad, lindante con 1a carretera provineia 
de Tauste a Luceni; y a D. Damián Ciria Sanmig”1 • 
de Alloros., para construir tajea de paso sobre cuín * 
de la carretera provincial de Ateca a I orrijo. ,

Anunciar la provisión de dos becas para estudi(,-',« 
una para la Facultad1 de Filosofía y Letras y ot 
para el Instituto Nacional de Segunda ensenanz , 
con la pensión anual de 2.000 pesetas cada una.

Aprobar cuenta de 870’93 pesetas, por gastos oc 
rridosi en 1a Bibioteca popular “Gracián”. de c.1 
latayud, durante el cuarto trimestre de 1932.

Desestimar instancia de D. Rafael Calvo Escan 
ro, Oficial tercero de la Corporación, sohcitam 
ser excluido del escalafón general de administra^ 
vos, volviendo al cargo especial de Comisario 
entradas y que en él se le asigne el mismo . 
que perciben el Secretario del Hospicio, Subzu 
histrador e Inspector de Talleres, por no existo ( 
plantilla el cargo para el que pretende ser desigual 
el Sr. Calvo.

Desestimar la instancia formulada por D. A’ ” 
Royo y D. Claudio Polza, Practicantes tránsito1 o
que han sido del ^Hospital provincia!, sohcilan^’- 
en atención a los servicios que tienen prestados, s 
nombrados Practicantes de plantilla en las vac:in, j 
que se produzcan, por no existir en la áefuam' 
vacante alguna ni saberse cuándo h;ñ de produio^ ■

Confirmar la designación hecha con carácter ev' 
tual por el Director de los Establecimientos de i. 
neficencia a favor de Aniceto Gascón para 
por razón de enfermedad, al ordenanza del Hnsl 
tal Luis Roldan. .

Aprobar cuenta presentada por el Inspector del n 
puesto de Cédulas. D. Angel Sampériz, importan 
400 pías., por dietas devengadas en su servicio e 
Belchite. , ,

Acceder a lo solicitado por D. Francisco Fernán'! 
dez ITitschi. vecino de esta ciudad, declarand0^ 
beneficiario por familia numerosa a 1o,s efectos ( 
obtención de cédula personal.

Prestar su conformidad a la cuenta presenta a 
por I). Emilio Boli, Gestor del impuesto de cédula-, 
personales en la capital, correspondiente a la rccaii, 
dación en período voluntario de las cédulas del ej(1 
cicio de 1932. de 1a que resulta un saldo a favor ( 
1a Corporación de 973’79 pesetas, ascendiendo 
recaudado en dicho período a 765.947'60 pesetas.

Acceder a lo solicitado por doña Cayetana Ca 
mino, declarando la nulidad del acta de inspeccio 
levantada por cédulas personales. |

Des/cstimar ‘¡instancia presentada por D.
Sena Vera, vecino de esta ciudad, reclamando cont
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sonales6 qucPuC1h" imPuesto de cédulas per- 
por el re 1 < SId° leva»tada, por no probarse 
luUx, de la base tributaria

Id«n S l'' ,mlJuta h inspección.
Verter v^;,nCIail)reHeníacbL Por Lorenzo Franco 
acta dé esl’a dudad, reclamando contra 
dulas personaíeT n1Ue 1C levantada l”1' cé" 
mante uñé i, ’ or 110 Justificarse por el recia- 
3 a nnn’bre.de^l^11111""

varro^v^in.1 I¿lsta¡1da de D. Santiago Crespo Na
de inspección ' e CSia íluda<1’ reclamando contra acta 
Personalec, T10 e,.la ^do levantada por cédulas 
Su recianricii./i' . C(¡n lrnia^se Por el recurrente en 
'^"jbnita'lain^cción.*" ana ■*ÍlereS 

Csta ^ntoni° Centol, vecino de
QUe le h-, .• "'tl;iinan(lo contra el acta de insiiección 
n° iustifir- r' V vai)lada lM)r cédulas personales, por 
tr,butarii ',l C iec'am^ute la inexactitud de la base 

DedaroJ111! r"" 1.a cluderes le impútala insijeccicm. 
Perales B '’i’ a Jos^ Aznar, 1). Fernando 
Juan e '?x Fernández. D. Antonio Fau, don 
y°r. te ir3-".Df M°dest9 Cazudo, .D. Juan Ma- 
^eopodo F' 1" Sánchez, D. José Bueno, don ! doñ? “W'.Fand^ D. Andrés An- 
Raimundo'Cn 1U'll< a 1 D1 El°y Aznar, don 
Va Pérez D (vF±ia íarm^ Jiménez, doña Pe- 
doña '\l n-o- It:cnV ^>rat’ É. Germán Loríente, 
Isabel '-'i'1 ll?CK*' W"uel Berlín, doña 
Aguerr¡ ' Salvador Aliad. 1). Lorenzo 
Tcllo Ia L,,nc(Pción Asensio, D. Bernardo 
kz. í) i.’ .'1 ‘ P10' V.1 ^'^tun, doña Ramona Gonzá- 
^antos' t•- i'" ' '• ^arc’a' doña Emilia García, don 
l3ueno v B B-1?0' Nazario Bagüés, D. Ignacio 
y clases ■.I,SK()ro 1 erez a tributar por las tarifas 
H^onats"''h pkÍ^i P°5 la 6^pecc& de .Cédulas 
c^hila (li f'n abonar la diferencia entre la 
hiulta ' ,"n" a y la rIue ,cs corresponde, más una 
cfccf¡v ' 1 m,sma cantidad, las cuales serán hechas

■ ■ pot procedimiento de apremio.

Sesión del día 28.

acta de la sesión inmediata anterior. 
as Petirin ‘l r '>l,(leres públicos adhiriéndose a 
^lataviuí"'-S ""culadas por el Ayuntamiento de 
de Caíat-iv a Ia reparación de la carretera 

a la* é" < 1 .or,a en todo el término provincial 
Jalón.1 onstruccion de un nuevo puente sobre el 
^^réd^L e,TPei?íai ^e ^ar^^ de^ ^,'rector úd Banco 

Pecha 2 r¿j '°Ca- ( e ^^Puúa, participando que, con 
Cl,enta~L.', .'C?ricnte, se procedió al abono en 1a 
reucia de •C7' lto de esta Corporación de la dife- 
s,u cuenta j 1’ ' 'Vi:8 cutre el 6 por 100 cargado en 
(e más en C cre' do Y el 2 y medio por 100 abonado 
Pesetas. SU cuenta corriente, que se eleva a 2.698 
Pul'licas'^i <l^c*°.de. Ia Administración de Rentas 
Ia Dirccc¡! Ia provincia, trasladando resolución de 
^or esta c” ^e.n,eral ‘del ramo, en consulta elevada 
’^cción a-p..01?1.8100», en el sentido de que dicha Di- 
h  ^tulo ieia entiende que, según lo establecido en 
^‘cretojf.v’ /"^ículo 1.°. letra c) y artículo 3.° de! 

Jlr>r Ley (i. o 5 de diciembre de 1927. convalidado 
éVcntual c'* de septiembre de 1931, la retribución 
(V?tarios (L,n vlue Ia Diputación remunera a los Se- 
P 'miento ‘l i ’ uulmjúento para el más puntual cum- 
'lene encrf C serv’c,p de cédulas; personales que les 
^ctsoiial m?ndado, es una retribución de trabajo 

ujeta a la tarifa l.n de la contribución 

sobre utilidades de la riqueza mobiliaria al tipo de 
12 por 100, siendo improcedente el descuento del 
1’20 por 100 del impuesto de pagos al Estado.

Idem id. de oficio de los señores Presidente y 
Secretario de la Federación de funcionarios de Di
putaciones provinciales, haciendo qonstar el recono
cimiento del Comité ejecutivo de dicha Federación 
a esta Comisión Gestora, por la cordial simpatía 
con que fueron tratados los miembros del Comité 
que vinieron a Zaragoza con ocasión de los actos 
de propaganda del Estatuto de funcionarios de la 
Administración local.

I rasladar la celebración del acto de homenaje al 
Dr. D. Vicente Gómez Salvo al domingo próximo, 
5 de febrero.

Kenovar a la familia de D. Manuel Lorcntc Atien- 
za el pésame de la .Corporación con motivo del pri
mer aniversario de su fallecimiento.

Quedar enterada de las gestiones de la Presidencia 
en su reciente viaje a la capital de la Nación.

, Declarar no existen términos hábiles ]>ara la es
timación del recurso de reposición interpuesto por 
D. Lmrique González Cámara en su escrito de 16 
del actual contra acuerdo de esta Comisión Ges
tora, de 31 de diciembre último, denegando la pe
tición de que fueran extendidos a su nombre los 
recibos de la concesión hecha por la Diputación a 
“ Publicidad ¡Moderna”, de la explotación de anun
cios en 1a ])laza de toros.

Formular ante el Registro de la Propiedad, en 
cunijilimiento de las disposiciones legales, la decla
ración de Jas fincas rústicas pvrtefiecientes a los 
Eslahkcimientos provinciales de Beneficencia en su 
totalidad y que constan en los respectivos inventa
rios, con la salvedad que pudiera existir sobre su 
conservación en el titulo de Fundación.

I'ijar como comlición indispensable para la opción 
a parte del legado de 10.000 pesetas hecho por don 
Manuel Monárez Mozas ])ara ser distribuido en 
lotes de 1.000 pesetas a acogidos procedentes de la 
Inclusa de Zaragoza al salir del Establecimiento para 
tomar estado o en aptitud de instalar un taller de 
su oficio o un modesto comercio, la de que el peti
cionario, además de haberse hecho merecedor a tal 
distinción, haya permanecido en el Asilo, sin inte
rrupción alguna y como mínimum, desde la edad de 
seis años, y no haya disfrutado de los beneficios de 
un prohijamiento o de salida temporal del Estable
cimiento por un año o más tiempo.

Devolver a D. Arístides Maurel Ocabo, adjudica
tario , de los despojos de comidas procedentes del 
¡Hospital y Hospicio durante el año 1932, la cantidad 
de 250 pesetas constituida en la Caja provincia! en 
concepto de fianza para responder del cumplimiento 
del servicio, previo cumplimiento de los requisitos 
legales de carácter fiscal.

Disponer que las cuatro sirvientes que con carác
ter provisional venían prestando servicio en el Hos
pital provincial por acuerdo de 3 de diciembre últi
mo, continúen prestándolo con el mismo carácter.

A]'robar las siguientes nóminas de estancias: una, 
de 7/'50 pesetas, por las causadas en el Manicomio 
de San ¡Baudilio de Llobregat, durante el mes de 
diciembre, por el demente Ignacio Sánchez Lamuela. 
natural de la provincia de Zaragoza; otra, de 30’50 
pesetas, por las causadas en el Reformatorio y Es
cuela de Chamartín, durante los meses de septiem
bre y octubre últimos, por menores naturales de la 
provincia de Zaragoza: y otra, de 248’25 pesetas, 
por las causadas en el Reformatorio y Asilo de 
Madres Oblatas, de Zaragoza, durante el mes de di-
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mento un dictamen de ésta, proponiendo Se n'.aI? j 
testase al señor Depositario de fondos provmc’a ■ 
la cantidad que de la suma obtenida por la ven^ 
de los. valores en que constituyó la fianza D. r a 
rencio Valiente Soler debía ingresar en los fon* 
de esta Corporación y la que debía poner a (*1SP^ 
sición de los acreedores del citado Sr. \ aliente, 
cumplimiento de las órdenes recibidas del Juzga* _ |

Aprobar relación valorada y certificación lUim 
2 de obra ejecutada, durante el mes de dicna’1 
último, en la construcción del camino vecinal i 
mero 649, de Torrabilla a la carretera de M ’l 
a Mainar, importante en total 2.307'90 pesetas.

Idem relación valorada y certificación 
de obra ejecutada, durante el nies de dicieniby 
timo, en la construcción del camino vecinal nu 
306, de Codo a la carretera de Belchite a El b'11--' ’ 
importante en total 5.366’50 pesetas. ..

Idem cuenta de 47.005’43 pesetas, por gastos j 
sionados, durante el cuarto trimestre de l11-1-- (|e| 
motivo de la construcción, por administración.^ 
camino vecinal número 628, de Malpica de - . 
a Biota. . . . eal¡'

Conceder las siguientes autorizaciones para 
zar obras: a D. Santos Tarragona Pérez, vecm1 
Moros, para realizar las obras necesarias Pai'!nCial 
pasos de ganado que crucen la carretera Pr"Vl(,l]¡i- 
de Ateca a Torrijo; y a D. Prudencio Rubio - p 
viva, de Villalengua, para construir una calz:“ ■ 
pared en finca de su propiedad, lindante con la 1 | 
citada carretera provincial. nz-ña"1

Adquirir 1.000 sellos “Por San Juan de H ‘ 
puestos .a la venta para recaudar fondos con H 
a la restauración del famoso 'Monasterio.

. Desestimar instancia formulada por D Gul 
Gregorio IIarold, pidiendo ampliación del ti*-^ 
por el que debía disfrutar pensión como b’yLu í 
del que fué Maestro pintor del Hospicio. D. 
Gregorio Rocasolano, por no existir términos 
les dentro del Reglamento para acceder a 1° - 
citado. . pof

Conceder gratificación diaria de. una Peset L í?
trabajos extraordinarios a su cargo, que PuJ'réail|’ 
el Hospital, a Ramón Balcells Busquet, eii< 
de la sala de baños del citado Establecimien 
néfico. (i,

Aprobar cuenta de 22’70 pesetas, de la " 
Aragón”, por la publicación de. un anuncio 
a la exposición al público del padrón de 
personales de Zaragoza y sus. barrios, a los e ■ 
de reclamaciones. -a V

Acceder a la reclamación formulada por d(l,,^d. 
drea Rodríguez Pedreira, vecina de esta 
contra acta que le ha sido levantada por la 1 ■ 
ción de Cédulas personales. jol1

Desestimar las reclamaciones formuladas l,n'¿oiy 
Lorenzo Uriz Arrastia, doña Matilde Sagaco11, 
Tomasa García, D. Galo Sánchez García, ' ;-je J1 
Sánchez García, D. Vicente Vilas, a nonil’i< .y 
padre D. Alfredo Vilas, D. José Viñau y yi"' 
Laborda Castiella, vecinos de Zaragoza, J‘'' 
que les han sido levantadas por la Inspecd 
impuesto de Cédulas personales^ ., d1'

Aprobar actas levantadas por la Inspecc'0 • 
Cédulas. ;

Idem padrones de cédulas para 1933, o* _ 
por los Ayuntamientos de Alfamén, Alhaina 1 d 

' gón, Alpartir, Ardisa, Azuara. Bulbuente. C L |/ । Ribota, Codo, Daroca, Embid de Ariza. Fal^'J^ 
yana, Longares, Maella, Munegrillo, MueL g

■ Pradilla Puendeluna, Santed, Saviñán y 91C 9

ciembre último, por menores de esta provincia. । 
Autorizar el ingreso en el Hospicio-Inclusa de

Calatavud del niño Andrés Laviña Millas, de 4 años 
de edad; la salida definitiva del Hospicio de esta 
ciudad, del acogido José Antonio Scsé; el ingreso 
en el Hospicio de Tarazona, de Cirilo Pérez Cascan, 
l'erniina Romanos Bueno. Benito Pellicer Pelhcer. 
Juana 'Miguela Pérez Ochoteco y Eugenia Lashcras 
Domínguez; conceder a Marcelino Pérez Labórela, 
vecino de Añem, José López Alníau, de Cabañas 
de Ebro, José María Montañés, de Ejea de los_Ca- 
balleros, Felipe Fernández Rubio, de iMontanana 
(Zaragoza), e Isidoro Lambistd Barrao, de Zarago
za. el socorro que tienen solicitado para atender a 
la lactancia de sus respectivos hijos. Sabino, Pedro, 
José María, Jesús y Araceli, nacidos todos ellos en 
partos dobles; y prorrogar, por tiempo de tres me
ses, el socorro de lactancia (pie viene disfrutando 
el niño Antonio Sánchez Adelantado, accediendo a 
lo solicitado por su padre, Luis Sánchez Adelantado, 
vecino de esta ciudad, por no encontrarse dicho niño, 
según informe facultativo, en condiciones de (pie se 
le suprima la lactancia. ,

Fijar los precios medios a que han de ser abo
nados los, artículos de consumo suministrados al 
Ejército y a la Guardia civil durante el corriente

Aprobar las cuentas siguientes: una. de 12160 
pesetas, ríe doña Angela Abad, por sellos de correos 
para la remisión a los Alcaldes de la provincia de 
las listas electorales; otra, de 643’94 pesetas, de Las 
Eléctricas Reunidas, por consumo de fhfido en la 
Diputación durante e! mes de diciembre último; otra, 
de 9 pesetas, de la hija de Cesáreo ( ampo, poi un 
bolso de compra para las habitaciones del señot Go
bernador; otra, de 472'75 pesetas, de los señores 
Jiménez y Sancho, por gasolina y accesorios para 
él coche de la Presidencia; otra, de 135 pesetas, de 
“La Veneciana”, por un marco para el cuadro de 
la República del Salón de Sesiones; otra, de 145 
pesetas, del Jefe de Negociado D. Gabriel Bascónos, 
por gastos de viaje a Madrid en gestión de asuntos 
de la Corporación; y otra, de 1.052’90 pesetas, de 
la Inspección de Talleres del Hospicio, por jornales 
invertidos en la confección del Censo Electoral.

Aprobar cuenta de 14'70 pesetas, de los señores 
Rived y Chóliz, por productos, farmacéuticos servi
dos a las fuerzas de Asalto de la Comandancia de 
Seguridad. .

Acceder a lo solicitado por el Ayuntamiento de 
Alconchel de Aríza, concediéndole el anticipo de 
13.735’ 26 jiesetas, que, con el ya concedido de,8.100 
pesetas, hace un anticipo de 21.335’26 pesetas, con 
destino a la construcción del camino vecinal número 
623, de Alconchel de Ariza por Torrehermosa, a 
Santa María de Huerta, que lleva a cabo por gestión 
directa en unión del Ayuntamiento de I orrehermo- 

■ sa, cantidad que deberá reintegrar en veinte anuali
dades con el recargo del 10 por 100 en la contri
bución rústica, urbana e industrial, de conformidad 
con la Orden de 31 de enero de 1931.

Depositar en la Caja de la Coinandancia de Obras 
v Fortificaciones de la 5.a División la cantidad de 
132 pesetas, como importe del presupuesto de gastos 
presentado al objeto de que, por el representante 
del ramo de Guerra, sean intervenidas las obras del 
“proyecto de destrucción sobre el río Gallego, en 
el camino vecinal de Piedratajada al apeadero de 
Ortilla”, cantidad que habrá de ser justificada en 
su día.

Volver a nuevo informe de la ponencia de to
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com^híi^aF censual de las operaciones de 
ami í3’1 «"f'^das en diciembre último, que 
de en Caja. eii 31 del citado mes, 

^^OZ.5%21 pesetas.
gresos^t ^n011'1 ^'úpestral de las operaciones de in- 
"''vieiiiln-í '' "r ye"flcados en los meses de octubre, 

^inlHe y diciembre últimos.
para o-'Jn,1 iacc. Publico en este periódico oficial 
i l,d Uncial conocimiento.
te LtúFcfr ' ^rcro de 1933. — El Presiden- 

^uis círensanz.

SECCION QUINTA

Min is t e r io  d e  l a  g o b e r n a c ió n  •

In general de Administración.
eI artículo8 q116 86 citan en
d6 1924 ' Reglamento de ‘23 de agosto

^acukad^nn60^'^11 general, haciendo uso de la 
SacretariL6 i conJerida1 acuerda nombrar 
qne Rp(ni- í0 *08 mismos a los concursantes 

MadTá Qn,íent0 86 ^Presan.
oeral, .W Cahiño"0 06 ‘933"” E* Directorge-

Relación que se cita.
de Óuenoa: Cañete, D. Jesús Galle- 

Reina (Toledo^6016 í0™080 de Calavera de la

S^rm^n^6] Málaga: Cuevas de San Marcos, don 
AH ", Po|'í“ Po'ayo, Secretará de 

T‘*ue (Oviedo).
Santauder: Villacarriedo, D. Cayeta- 

^lindro' y1 y Ruíz de Villegas, Secretario de 
^'^rnn 'i ^ertBnece a la primera categoría del 

Id, n 2® Secretarios municipales).
Rú h Sa o  ( / °.vd*a: Ra Algaba, I). JEIadio Pérez 

’ secretario de Sahagún (León).

^3 de^A8#61*6* artío,do 28 del Reglamento de 
8Uran ¿ ? 0 los Ayuntamientos que fi

Esta ni a(!)?nta relación,
Ocultad Jreco?ón general, haciendo uso Jde la 
Secretari U6atlen0 C0Dfer*da, acuerda nombrar 
9ue setrn;? de *os m'smos a los concursantes 

Madrid dím^nte se Racionan.
general t  í . marzo de 1933.—El Director 

Lral. -losé Calviño.

p , Relación que se cita.
Re^rán^n ír de Almería: Turrillas, D. Amadeo 

Idem iF .^ecretario de Santa Cruz.
R^do^ , da: Fuentes de Año, D. Próculo 
, Idem der^62' 0380 onarío.
Merino d l®®res: Navalvillar de Ihos, D. h'loy 

n";dai Secretario de El Rebollar.— 
Ralisten’ n Merino de Avila.— Güilo de 
t^rio dr/wl)-Federico Solía LiéHaúa, ex Secre- 
a - -losé r de Alcántara. — Talavera la Vieja, 
^arKj. .(?• Sánchez Jimém z, t x Secretario de 

I k.^^^manoa).
de Cuenca: Villan a del Saz de D. Gui-

Hén, D. José Palomera Ruiz, Secretario de To
rre de Arcas (Teruel).

Idem de Granada: Gastaras y Nieles, D. Vidal 
Sánchez Palomo Gircía, ex Secretario do Te- 
rradillos de Esgueva.

Idem de Guadalajara: Peralveche, I). Javier 
Cuadrado de Santiago, Secretario de Jirueque.

Idem do Huesca: Páramelo de Monegros, don 
Pablo Sánchez Rubio, Secretario de Forés (Ta
rragona). •

ídem de León: Sobrado, D. Lorenzo López 
Mateos, Secretario de Higuera de Llerena (Ba
dajoz).

Idem de Madrid: Cervera de Buitrago, don 
Segundo García Poncela. Sacratario do Villavie- 
ja del Cerro (Valladolid).

Idem de Málaga: lubrique, D. Carlos Godoy 
Aparicio, ex Secretario de Alcolea (Almería).

Idem de Falencia: Pozuelos del Rev, D. Mel
chor Salgado Martín, Secretario de Torre de 
loa Molinos.

Idem de Segovia: Cabañas de Polendos, don 
Mauricio Montalvo y Mesonero, Secretario de 
Zarzuela del Monte.— Aid-horno, D. Tirifilo 
Mambrilla Francisco, Secretario de Villabermu- 
do (Falencia).— La Higuera, D. Angel Alvaro 
Arnanz, excedente forzoso de Caadllejo de Mes- 
león.

Idem de Soria: Alaló, D. Ricardo García Ma
teo, Secretario de Quintana de Gormaz.— Bloco- 
na, D Braulio Palomar Rubio, Secretario de La 
Alameda.

Idem de Toledo: Cardién de los Montes, don 
Cayetano Romero García, Secretario de Real 
de San Vicente.

Idem de Valencia: Puebla de San Miguel, don 
José Mor Martínez, Secretario de Pina de Mon- 
talgrau (Castellón).

Idem de Valladolid: Bocigas, D. Miguel Mám- 
brilla Aparicio, Secretario de Castillejo de Mes- 
león-Sotilló (Segovia).— Cigales, D. Anastasio 
Pedrosa Gallardo, ex Secretario de Coreos.— 
Malilla de los Caños, D. Fulgencio Jiménez Sán
chez, Secretario de Blasconuño de Matacabras 
(Avila).

Idem de Zamora: Granja de Moreruela, don 
Jorge Diéguez Martínez, Secretario de Alcubi
lla de Nogales.

Idem de Zaragoza: Alforque, D. Lucio Royo 
Galindo, Secretario de Nígüella — Balconchán- 
Orcajo, D. Jesús Azara Lizaga, Secretario de 
Ladero (Logroño).— Cabolafuente, D. Camilo 
Gil Antón, Secretario de Bureta.— Córvemela, 
D. Hilario Vinuesa Ayllón, Secretario de Santa 
Cruz de Moncayo.—Cimballa, D. Eugenio Mora
les Moreno, Secretario de Salinas de Medinace- 
li (Soria).-Longás, D. Jacinto Catalán Ranz, Se
cretario de Alpanseque (Soria).— Pomer, don 
Aquilino Rojas Pérez, Secretario de Pazuengos 
(Logroño). — Urríes, D. Gervasio Morales Gar
cía, Secretario de Trasoñares.—Valtorres, don 
José Pér< z Tolosa, ex Secretario de Pastriz.

(Gaceta 14 marzo 1931).
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Núm. 1.131.

Sección Administrativa de Pri
mera Enseñanza de la provincia 

de Zaragoza.
Habiendo solicitado D. Miguel Abad Nava

rro, vecino de Calatayud, la competente auto
rización para la apertura y funcionamiento de 
un Colegio libre de 1.a enseñanza de niños, no 
oficial, instalado en la citada ciudad de Calata
yud, calle de los Amparados, núm. 22, se inser 
tan a continuación, a los efectos prevenidos en 
el artículo 7.° de la Disposición de L° de julio 
de 1902, los documentos a que se refieren los 
números l.° y 2.° de aquélla, dándose un plazo 
de quince días para que se puedan formular 
reclamaciones en contra del funcionamiento 
del mismo.

Zaragoza, 16 de febrero de 1933.— El Jefe de 
la Sección, Félix Latre.

♦ * ♦
Excmo. Sr.: D. Miguel P. Abad Navarro, de 

39 años de edad, natural de Mezalocha, resi
dente en Calatayud, plaza de Darío Pérez, nú
mero 5, con cédula personal núm. 286, a V. S. 
con el mayor respeto expone:

Que habiendo llenado todos los requisitos le
gales que previene el R. D. de 1." de julio de 
j902 para la fundación de un Colegio libre de
1.a Enseñanza, a saber: ,

l .° Dos copias de la presente instancia;
2 .° El plano del local por triplicado;
3 .° El Reglamento que regirá en el Centro;
4 .° El cuadro de enseñanzas que se darán 

en el mismo;
5 .° Informe favorable de la autoridad local;
6 .° Certificado del delegado de Medicina;
7 .° Documentación del recurrente;
Suplica: a V. S. se digne tramitar esta instan

cia y la referida documentación a los efectos 
del R. D. citado, devolviendo un ejemplar con 
la correspondiente nota de su presentación y 
autorización para la apertura del centro docen
te en cuestión. .

Gracia que espera del celo y rectitud de V. S. 
Calatayud, 15 de agosto de 1932, — Miguel 

Abad.
Excmo. Sr. Ministro de Instrucción pública y 

Bellas Artes. -Madrid.
* * ♦

Hay un sello que^dice: «Tercera clase, 25 pe
setas» S. M. el Rey Don Alfonso XXIII.—El Mi
nistro de Instrucción Pública y Bellas Artes: 
Considerando que, conforme a las disposiciones 
y circunstancias prevenidas por la actual legis
lación, D. Miguel Abad y Navarro, natural de 
Mezalocha, provincia de Zaragoza, de edad de 
26 años, ha hecho constar su suficiencia en la 
Escuela Normal de Zaragoza el día 24 de marzo 
de 1914, expido el preserte. -Título de Maes
tro de Primera Enseñanza Superior, que autori 
za al interesado para ejercer, con arreglo a las 
leyes y reglamentos vigentes la profesión de 
Maestro.—Dado en Madrid a 4 de agosto de 

1919.—El Jefe de la Sección.-Antonio CaatiH^ 
ro. —Rubricado.— Por el Señor tro.
Director de Primera Enseñanza. ' 
Rubricado.—El interesado, Miguel Abai . 
bricado.—Registro general de la Sección 
tulos, folio 144, núm. 1.203—Miguel Abad

* * * . . ]
D. Eusebio Navarro Baclera, Juez uiunicT 

y encargado del Registro civil de Mezaloc ’ . 
Certiflco: Que en el cuaderno 12.”, Sección 

nacimientos del Registro civil d^ mi carp, 
folio 77, aparece el acta que a la la letra < k -

Número 77.—Miguel Pedro Abad y ,¡eZ 
En la villa de Mezalocha, a las diez del dr 
y nueve de mayo de mil ochocientos nove 
tres, ante D. Mariano Gil, Juez municipal,} 
Baltasar Navarro, Secretario, comparecí1’ 
Ambrosio Antonio Abad, natural de W 0. 
provincia de Guadalajara, mayor de edad, 
fesión herrero, estado casado, vecino <( r. 
pueblo, según lo hace constar con la cédu - i 
sonal que exhibe y vuelve a recoger, exp^ gü 
a su favor con el número....  presento P' ¿el 
ipscripción un niño y, al efecto, como pat | 
mismo, declaró:................................................ , , d5'

Que dicho niño nació vivo en la casa 
clarante, calle Mayor, número 46, el dia 
mayo del corriente año, a las tres y mel (|)fil

Que es hijo legítimo del declarante, u 
de Layunta, término municipal de ídem, P1 
cia de Guadalajara, profesión herrero, de 
ta años, vecino de Layunta, y de l)/ । e 
varro, natural de Mezalocha, término tnU -y^l 
de ídem, provincia de Zaragoza, de 11 
un años de edad y domiciliada en el de s 
r id 01 j n

Que es nieto, por línea paterna, de i • 
Abad, natural de Calamocha, ya difun »• fl. 
D.a María Antonia Catalán, natural de y- 
cha, ya difunta; por línea materna, de • jo, 
tín Navarro, natural de Mezalocha, y» ' ' 
y de D.a Josefa Nogués, natural de Mez I 
ya difunta, y que al expresado niño se 
poner por nombre Miguel Pedro. )9 doí1

Todo lo cual presenciaron los tos'1^ 
Delfín Lagunas, natural de Villanueva, 
y vecino de este pueblo, y D. Enrique ba 
vecino de este pueblo y casado. , , gl^

Leída íntegramente esta acta, e invl 
personas que deben suscribirla a que la ‘ 
por sí mismas, si así lo creían conven^ 
estampó en ella el sello del Juzgado mu ¿y- 
y la firmaron el señor Juez y los testigo8 ^rir 
clarante, y de todo ello, como Secretario, p- 
fleo.—Manuel Gil.—Antonio Abad.— 
gunas — Enrique Salvador.— Baltasar - ^¡pü1

Hay un sello que se lee: Juzgado mu 
de Mezalocha. , e^v

Para que conste, y a petición de parí', 
do la presente en Mezalocha, a diez de n 
bre de mil novecientos diez y nueve. ^^r1'

Juez municipal.—Eusebio Navarro.—; 
cado.— El Secretario (ilegible).— Rut)

Legitimación.
D. Joaquín Guijarro y Meras, Abogado,
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- El 
ríTÍ0.
Ku- 

«¡a y6 j01eg‘° de Zaragoza, con residen ■ 
nombre' e" CariaRna, distrito de su

las firmas y6 9'le.conozco y considero ligítimas 
8ebio NavZrZ que anteceden de D. Eu- 
cretario resneetív^ ^Ulntín del Río, Juez y Se
de MezalonZi vamente del Juzgado municipal 

V en fe Z In n .este P?rtido judicial. P
de noviemhra a° a.fxPido en Cariñena, a once 
, Lio. Joannín n novecientos diez y nueve. 
Hay un Sd H ,uqarro y Morés.-Rubricado. 
8Í° Notarial”/ dlOe: Dúm' 20570 Ilustre Colé- 
d^e; 111ím 64f5t/ar»goza. — Hay otro sello que 
^a£agoza, ilustre Colegio Notarial de

aS’ 1NoTtarÍ08 residentes en esta 
pro- । Colegio de nUf8 f 8 ^nta directiva del Ilustre 
est0 9.r,na, y riiu • 6 Ormino, legalizamos el signo.

;¡pal 
ia; 
n d0 
d , «I 
$ as1, 
irr0' 

ita y 
don 
do0 

jol8' 

egte . ^ma, y t<5rm*uo, legalizamos el signo, 
pef Guijarro V a' • q!ie anteceden de D. Joaquín 

06 de n¿viAmh0 Cari.ñena- ” Zaragoza, do- 
•asii nueV6 pah| p.,e de mil novecientos diez y 
3 de* cenOiad p ^rez Lagraba — Rubricado. Li- 

, gUel Abad qUe G,ménez - Rubricado. - Mi- 
I d8' 
g de

íoral 

rei|V

ni'1' 
mí'

M8r 

a 

y 

^d«r,

cir

/¡e1”

'9 n y

cípp yd1 
V'

Ha * * *
*‘^bre de? Esta V10 n C6: *R0Pública Española» 

D62'4.0 Peseta^ di°6: 71* c,a’ 

d6n^ dePpv8^2889 Gutiérrez, Alcalde Presi- 
C^Wd; m°- A^ntamíento de la ciudad 

Hd^adam^ según re8ulta de los antece- 

M'guel P a  hOa agentes de mi auto- 
ei ^'^Hado ná/h?0. Navarro’ de 39 años de 

en esta óhia a8 Meza,ocha, con domi- 
Nde Darío Pérez, nú- 
6hc lable, Sj, S01 va< 0 s*empre una conducta in- 

vOütra de JT nada con8tea esta Alcaldía 
q u a  Jaa!a y Alumbres.

a t¿a Pásente u 811 í 8U8 efectos> exP’- 
ta t de sentía ? 96 0 y firmo en Calatayud, 

I U| y dog,^ t “'y >re de mil novecientos trein- 
! de n 1,0 que din ZarAazaga ~ Rubricado.- Hay 

La,atayUdd ^/Ayuetamieuto de la ciudad 
Miguel Abad. 

Log * * * 
i^cjador Inspector de Sanidad y 
■n'snto. w de obras de este Exemo. Ayunta- 
11 fl I e 
de k^P^ra^a^11'\p8rs¿)nados en el edificio, ca- 
p6hc,^iene v ol,!111-?' reúne las condiciones 
yo par^or‘?!d que.se precisan indis- 
^6 ?hade se %ap?rtUra de un colegio a cu- 
ed¡R .°8 firmanf ÍQ®t,nado según la inspección 

P^'o. anles han practicado al indicado

Pn168’ exniri'ñ818 y Sl,rla los efectos oonsi-
C Cal8tayPúdd6 y flrma ,a P-'-senle- 

tMaz y p u P de septiembre de 1932. 
^^-Mignaifricado.- Antonio Gil.- Ru 

Aba'L
l rLeoturaeT7>í38, ~ UtrS° elemewtaL 

' ^‘^tura rZ dec’amación.—Un año de mi 
mecanica y catón, F. T. D. I

2 .° Escritura. - Ejercicios del método nú
meros 1, 2, 3 y 4.

3 .° Gramática castellana.— Gramática (gra
do 1.°), F. T. D. b

4 .° ^Aritmética. — Aritmética (grado l.°),

5 .° Geografía e Historia. — Geografía (gra
do l.°) e Historia, Enseñanza oral, F. T. D.

6 .° Lecciones de cosas.— Objetos que ro
dean al niño en clase, en casa, en la calle

7 .° -.....................
8.°
9.°
10.

Dibujo. — Modelos senoillitos (copias). 
Canto.—Cantos 'patrióticos, gimnásticos.
Gimnasia.—Ejercicios de gimnasia sueca. 

, Lección moral. — Obediencia, respeto, 
ciudadanía, etc,, etc.

Curso uicdio.
l.°
2.°
3.°

Lectura y declamación.— La Naturaleza. 
Escritura.— Métodos núms. 4, 5 y 6.
Gramática castellana. — (grado 2.°), 

F. T. D. h
4 .° Aritmética (grado 2.°) y Geometría (gra

do l.°), H. D.
5 .° Geografía e Historia.— Mapa, F. T. D.
6 .° Lección de cosas.— Colombo.
7 .° Dibujo.— Modelos sencillos.— Trabajos 

manuales.— Cuerpos geométricos.
8 .° Canto y gimnasia.
9.°

l.°
2.°

Lección de moral.
Curso superior.

Lectura y declamación.— Quijote.
Caligrafía.— Escritura inglesa, redondi

lla, gótica y bastardilla.
3.° Gramática castellana. — (grado 3.°). 

F. T. D. ’
4.°
5.°
6.°
7.°
8.°

Aritmética.— (grado 3.°), F. T. D.
Geometría.— (grado 2.°), F. T. D.
Geografía general.— Estadística, F. T. D. 
Historia de España.— Bruño.
Nociones de Ciencias Físicas, Químicas 

y Naturales, Bruño.

e

9 .° Colecciones de plantas e insectos.
10 . Dibujo geométrico aplicado a las Artes 
industrias. Dibujo de figura.
11 . Cantos populares y patrióticos.
12 Gimnasia sueca.
13 . Lección de moral.— Cívico-ciudadana. 

Miguel Abad.

REGLAMENTO
Admisión de alumnos.

l.° La edad exigida para la admisión en el 
colegio, es de 6 a 14 años.

2 .° Los niños serán presentados por los pa
dres o encargados.
, 3.° En el acto de ingreso se exigirá el cer

tificado de vacunación o revacunación, según 
tengan los niños menos o más de 10 años.

4 .° No será admitido el niño que presente 
síntomas de enfermedad contagiosa o repug
nante.

Observaciones generales.
a) Las horas de clase serán: por la mañana, 

de 8 y media a 11 y media, y por la tarde, de 
2 a 5.
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b) Cada grupo tendrá su horario particular, 
c) Antes de entrar en las clases, se hará 

inspección de limpieza, no se. admitirán a los 
alumnos que no se presenten de un modo sa
tisfactorio. .

d) Los niños no podrán salir del colegio an
tes de la hora reglamentaria, si no están auto
rizados por el Director.

e) Los niños deben acudir al colegio todos 
los días de clase, y cuando alguno faltare, al 
presentarse de nuevo deberá exhibir una nota 
de sus padres explicando la ausencia.

Emulación.
Los medios de emulación que se emplearán 

son los siguientes: l.° Los puntos buenos. 2. 
Adelantar uno o varios puestos. 3.° Las Gasi
ficaciones semanales, satisfacciones mensuales, 
trimestrales y anuales. 4.” Inscripciones en el 
Cuadro de Honor. 5.° Menciones honoríficas, 
etc. etc.

Castigos.
l .° Pérdida de puntos buenos.
2 .° Pérdida de uno o varios puestos.
3 .° Privación de un rato de recreo.
4 .° Copiar parte o toda la lección.
5 .° Aviso a los padres de la conducta de sus 

hijos.
6 .° La expulsión.

Plan de estudios.
Se seguirá el determinado por el Ministerio 

de Instrucción Pública.
Vacaciones.

Regirá el calendario aprobado por el Conse
jo provincial de Enseñanza. — Miguel Abad.

* * *

Mobiliario.
Relojes de pared, 3; sillas, 24; bancos de cla

se, 4; pizarras de madera, 5; mesas de alumnos, 
50’; estufas de carbón, 3; estufas de petróleo, 1; 
mesas de profesores, 3; papeleras de metal, 6; 
mapas de lodos los estados, 14; cátedras, 8; si
llones, 5; máquinas de escribir, 2; carteles, 7; ta
blas ariimética, 4; colección mapas de Física, 1; 
mapas de anatomía humana, 10; vitrina para las 
semillas, 1; esfera armilar, 1; colección de cuer
pos Geométricos; ídem cristalográficos; algunos 
aparatos de Física; algunos aparatos y cuerpos 
de Química; y algunos minerales. — Miguel 
Abad.

Juntas municipales del Censo 
electoral.

Relación de Presidentes y suplentes para Mesas 
electorales de los pueblos que se expresan

SANTA CRUZ DE MONCAYO
Presidente, D. Florencio Magallón García. 
Suplente, D. Marcelino García Magallón.

Relación de los locales designados^ l^ra 
Electorales por las Juntas municipales^ y” , 
Electoral, que se publican en este “ Boletín U i ? 
en virtud de lo dispuesto en el articulo 66 j 
gente ley Electoral.

CASPE.- Distrito l.°, Sección 1A .QruP°a%£ 
lar, plaza del Compromiso. Sección 2. : -■ 
tina escolar, plaza del Compromiso. 1 ls 
2.°, Sección 1.a: Teatro, 13. Sección 2. : i» 
yo, 1. Sección 3.a: Almacén Pellicer, Pi y 
gall, 7. Distrito 3.°, Sección l.H: Alta, 6. 
ción 2.a: Hospital, 7. Sección 3.ft: Escue 
niños. Sección 4.a: Matadero público. Disn , 
4.®, Sección 1.a: San Agustín, 1. Sección 
Subida de San Agustín, 7. ___ „ ,

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS , i
• Por los plazos y a los efectos reglamenta! ios, 

hallan expuestos al público, en la Secretaria c 
Ayuntamiento de los que a continuación se 
cionan, los sigúienites documentos; pudicm o n, lites documenros; .

contra aquéllos las reclama ,sentar los vecinos
que estimen convenientes.

Altas y Bajas por Rústica y Urbana.

1.608. — Fréscano
1.613. — Trasmoz

Cuentas municipales.
1.604. — Romanos
1.613. — Trasmoz
Liquidaciones de presupuestos y relaciones de deudora 

y acreedores.
1.603. - Lorbés
1.604. — Romanos
1.613. — Trasmoz

Repartimiento general.

1.608. — Fréscano
1.613. — Trasmoz 

Recuento general de ganadería.

* 1.602.— Munébrega
1.608. — Fréscano

Rectificación del padrón municipal de habitantes. 

1.607. — Daroca
1.613. — Trasmoz , 

b' 5

Habiéndose acordado por el AyuntaiiP.^;. 
de mi presidencia sacar a subasta el su j 
tro deflúido eléctrico para el ahimbrac» j, 
blico de la población y edificios municip» 
demás a que viene obligado este Ayuntara 
se hace público, al objeto de reclama pü- 
por cinco días, en cumplimiento de lo or (|l- 
do en el artículo 26 del reglamento de d0 - 
tación de Obras y servicios municipales, 
de julio de 1924; deben de advertir quo. 
corrido dicho plazo, no se admitirá nm^ rfl

Caspe, 15 de marzo de 1933.— José L 
Blasco.

■ IMPRENTA DEL HOSPICIO
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